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RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Córdoba para la concesión de una subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Córdoba solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración en su caso, al Ayuntamiento de Villanueva del
Rey (Córdoba) para la reforma del Consultorio Local.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma
del Consultorio de Villanueva del Rey, por un importe de seis
mil euros (6.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22
de mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Córdoba la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración en
su caso, al Ayuntamiento de Villanueva del Rey (Córdoba)
para la reforma del Consultorio de esa localidad, por un importe
de seis mil euros (6.000 E), en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de abril de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se aprueba la relación de montes pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Andalucía, susceptibles de
realizar aprovechamientos gratuitos de asentamientos
apícolas.

En virtud del Decreto 250/1997, de 28 de octubre, por
el que se regulan los aprovechamientos apícolas en los montes
pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía y, de
acuerdo con lo previsto en los Programas Anuales de Apro-
vechamientos de las respectivas provincias,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar la relación de montes pertenecientes
a la Comunidad Autónoma de Andalucía objeto de asenta-
mientos apícolas, con determinación del número de colmenas
por asentamiento apícola y localización de los mismos, que
figure en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. El período de adjudicación será por cinco años.

Tercero. Los interesados en solicitar dichos asentamientos
deberán presentar sus solicitudes en el plazo de treinta días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, según modelo que se adjunta en el Anexo II de la presente
Resolución.

Cuarto. Dichas solicitudes, se dirigirán a las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente de las res-
pectivas provincias donde esté ubicado el monte que se solicite.
Las instancias podrán presentarse en los registros, oficinas
y lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presente Resolución producirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 30 de abril de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.


